
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez llevo el 

presente proceso que regresó del Tribunal Superior.  

 

Santa Marta, 28 de julio de 2022 

 

 

ANA MILENA RONCALLO BERNIER  

Secretaria   

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

 

Rad. No. V 13.0264.00  

Demandante: Fabián Vega Cuello y/o   

Demandado: Centro de Cirugía Ocular ltda. y/o     

 

Santa Marta, Cuatro (4) de Octubre de Dos Mil Veintidós (2022)        

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior, Sala Civil- 

Familia de este Distrito Judicial, en decisión del 24 de mayo de 2022. 

(No. 04 C. Tribunal) 

 

En consecuencia, por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el 

numeral 3º de la sentencia de fecha 6 de octubre de 2017, luego de lo 

cual se procederá al archivo del expediente.  

 

Notifíquese y Cúmplase 
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